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En este reportaje vamos a hablar 
del Paredón de España, situado en Paterna; de 

qué supuso en la posguerra y de la lucha que 

actualmente llevan a cabo los familiares de 
las víctimas que se cobró.  

En un pueblo de 

Valencia llamado Paterna 

ubicamos “el Terrer”, también conocido como “el Paredón de 

España”, lugar donde se asesinaron a 2238 personas en nombre 

de la dictadura franquista. Este sitio se ha convertido en un lugar 

simbólico por ser el segundo lugar donde más personas fueron 

fusiladas después de terminar la Guerra Civil.  

El procedimiento que se seguía era el siguiente: los 

detenidos eran llevados hasta el Paredón, donde eran asesinados 

con un fusil, y una vez estaban muertos, disparaban el “tiro de 

gracia”, bala de 9mm que descansa junto a las víctimas. Se 

comenzó a utilizar ese sitio porque la estructura de piedra del 

mundo evitaba el riesgo de balas perdidas. Una vez fallecidas, 

estas personas eran trasladadas al cementerio, el cual se ubicaba 

a escasos 300 metros. Allí eran depositados en fosas comunes.  

 

 



 

Esta zona era de 

instrucción dentro del cuartel 

militar de la localidad de 

Paterna, y se comenzaron a 

realizar los fusilamientos en 

este lugar el 3 de abril de 

1939, justo dos días después 

de que se diera por concluido 

el conflicto bélico que tuvo al bando republicano y al franquista 

enfrentados durante tres largos años. El último asesinato en este 

paredón tuvo lugar en 1956. En la actualidad, la zona del 

Paredón es un terreno privado que apenas mide un metro y 

medio de altura y que tiene escrito el nombre de lo que fue.  

En 2019 se han cumplido 80 años del final de la Guerra 

Civil, pero todavía quedan muchos asuntos pendientes. Se tiene 

que honrar la memoria de las víctimas las cuales fueron 

asesinadas de la manera más cruel por simplemente pensar 

diferente y defender su lucha. Es por ello que existe la 

Asociación de Familiares de Víctimas del Franquismo de la Fosa 

Común 112 de Paterna, creada por Carmen Gómez, nieta del que 

fuera alcalde de Tavernes de la Valldigna en aquella época, que 

fue fusilado el 9 de diciembre de 1939 cuando tenía 45 años.  

Desde luego, no es la única asociación creada con el 

propósito de honrar a las víctimas del franquismo: un ejemplo 

claro es la Asociación para la Recuperación de la Memoria 

Histórica, que pretende ayudar a las familias de las víctimas a 

recuperar los restos de sus allegados y conocer bien todo por lo 

que tuvieron que pasar antes de llegar a su trágica muerte.  

 



 

Si nos preguntamos cómo se descubrió la historia de 

estas fosas comunes, la respuesta sorprende: un historiador 

llamado Vicent Gabarda quiso realizar una tesis sobre la Paterna 

de los años 40, y yendo al registro para ver a quién habían 

fusilado, acabó con una lista de 2238 republicanos. Para 

recordarlo, cada 14 de abril, este cementerio al igual que otros 

muchos donde hay fosas comunes, se llena de personas con 

banderas republicanas honrando la memoria de los asesinados. 

De las 70 existentes en este lugar, la fosa que más ha 

sido destacada a lo largo de los años de este cementerio es la 

112. En 2018 se 

comenzaron a 

realizar trabajos de 

excavación para 

sacar los cuerpos y 

que las familias 

pudieran hacerles un 

entierro como se 

merecen. En esta 

fosa hay un total de 100 fusilados, y la intención es sacarlos a 

todos, identificarlos y documentarlo. En España existe la 

llamada Ley de la Memoria Histórica, cuyo objetivo es 

reconocer, ampliar derechos y favorecer a todos aquellos que 

padecieron persecución y/o violencia durante la Guerra Civil y la 

posguerra. Gracias a esta ley es posible que se realice la 

exhumación de los fusilados en el Paredón de España. 

 

 



 

En la zona 

baja del cementerio 

de Paterna hay una 

zona donde se honra 

a los franquistas que 

cayeron en los años 

60. En contraste, se 

pretende hacer del 

“Paredón de 

España” un bien de 

interés cultural. Así, 

se puede conseguir que la memoria de los republicanos que 

fueron represaliados siempre esté presente, y así nunca olvidar la 

realidad que se vivió en la dictadura. Sería otro de los homenajes 

republicanos ubicados en este lugar: otros destacables son un 

poema grabado de Vicent Andrés Estellés y una frase de Miguel 

Hernández, ambos escritos en un bloque de hierro. Este lugar fue 

elegido en 2017 por el presidente del gobierno Pedro Sánchez 

para presentar la reforma de la Ley de Memoria Histórica, 

mencionada anteriormente. 

El daño realizado a las víctimas y a sus familias es, muy 

probablemente, irreparable, pero se puede dignificar la memoria 

de los fallecidos reconociendo lo sucedido y no permitir que 

caiga en el olvido. 

 

 

 


